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     EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE ESCOBAR 

     SANCIONA CON FUERZA DE 
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                              ~~~~~~~~~~~~~~~~~ 

 

 

 

     Artículo 1º: Acéptase la donación, para el Museo "Dr. Agustín Campi- 

     - - - - - -  glia" de los objetos que a continuación se detallan por  

     las personas que en cada caso se consignan: 

 

     1. Dos fotografías de la 1º exposición de Manzanas del Delta.- Alfredo  

        Urriza. 

     2. Un sable con vaina en estuche de origen.- Luis A. Patti. 

     3. Un Diploma de la Junta Electoral con el nombramiento de Intendente.- 

        Luis A. Patti. 

     4. Un Diploma de Subayudante de la Policía Bonaerense.- Luis A. Patti. 

     5. Un álbum de cuero, con 93 fotografías de Fileteadores de Bs. As.-  

        Luis A. Patti. 

     6. Un juego de válvula esclusa, utilizada en la estancia de Benito Vi- 

        llanueva de Ingeniero Maschwitz de fines de siglo XIX.- Alejandro  

        Quesada. 

     7. Una lámpara a kerosene.- Alberto Olivera. 

     8. Monedas y billetes antiguos de emisión nacional.- Alberto Olivera. 

     9. Rejas de la Escuela Nº 1, del edificio que se encontraba en Rivada- 

        via y Spadaccini.- Elsa Serrano. 

     10. Un vaso doble fondo del siglo XIX.- Nilda Otero de Migoya. 

     11. Una foto de José M. Sergiani, frente a obras pictóricas.- Julio  

         César Sergiani. 

     12. Una foto de J. M. Sergiani frente a la escultura "de la madre".-  

         Julio César Sergiani. 

     13. Una foto de J. M. Sergiani con cerámica de su autoría.- Julio Cé- 

         sar Sergiani. 

     14. Una foto de J. M. Sergiani en despacho comunal con obra San Martín. 

         Julio César Sergiani. 

     15. Una foto plaza de Escobar con monumento a la Madre.- Julio César  

         Sergiani. 

     16. Una foto de José M. Sergiani aeromodelista.- Julio César Sergiani. 

     17. Una foto de José M. Sergiani en su juventud.- Julio César Sergiani. 

     18. Una foto de desfile militar en la plaza de Escobar.- Julio César  

         Sergiani. 

     19. Dos fotos de los carnavales de 1940.- Julio César Sergiani. 

     20. Una foto del Museo del Instituto San Antonio de Paul.- Julio César  

         Sergiani. 

     21. Una paleta de artista plástico José M. Sergiani.- Julio César Ser- 

         giani. 

     22. Un trípode que perteneció al Sr. Julio César Sergiani.- Julio César  

         Sergiani. 

     23. Un óleo Beethoven de José M. Sergiani.- Julio César Sergiani. 



     24. Un reloj de pared del siglo XIX.- Pedro Vallier. 

     25. Una lámpara a kerosene.- Julio Simaldoni. 

     2.- 

 

     26. Una paleta para sacudir alfombras.- Julio Simaldoni. 

     27. Una boquilla c/soporte.- Julio Simaldoni. 

     28. Un estribo de metal.- Julio Simaldoni. 

     29. Un portavelas de cerámica.- Adrián Sergiani. 

     30. Tres fotos blanco y negro, de la Fiesta Nacional de la Flor.- A- 

         drián Sergiani. 

     31. Monedas de emisiones nacionales.- Adrián Sergiani. 

     32. Una placa de bronce.- Miguel Bianco. 

     33. Diez botellones de gres de cerveza (1836 - 1840).- Nilda Otero de  

         Migoya. 

     34. Dos porrones de gres de cerveza (1836 - 1840).- Nilda Otero de Mi- 

         goya. 

     35. Un tintero de gres (1880).- Nilda Otero de Migoya. 

     36. Un cliché de bronce que perteneció a Manuel Migoya.- Nilda Otero de  

         Migoya. 

     37. Una pizarra.- Nilda Otero de Migoya. 

     38. Un freno de burro del siglo XIX.- Nilda Otero de Migoya. 

     39. Una mocheta (herramienta tipo pinza utilizada para movilizar las  

         vacas).- Lorenzo Torres. 

  

     Artículo 2º: Ingrésense los elementos mencionados en el artículo ante- 

     - - - - - -  rior al Patrimonio Municipal a la valuación que oportuna- 

     mente se determine. 

 

     Artículo 3º: Comuníquese al Departamento Ejecutivo, regístrese y opor- 

     - - - - - -  tunamente archívese. 

 

 

     - - - - - -DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL HONORABLE CONCEJO DELIBERAN-  

     - - - - - -TE, EN BELEN DE ESCOBAR, A LOS TRES DIAS DEL MES DE MARZO DE  

     - - - - - -DOS MIL.- 

 

 

     Queda registrada bajo el Nº 3086/00.- 

     ~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~ 

     FIRMADO: OSVALDO FERNANDEZ (PRESIDENTE) - VIVIANA GAITAN (SECRETARIA) 

 


